
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL EL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 
             Asunto: Sucesión Intestada Acumulada 

Causantes:  MARCO FIDEL SARASTI PENAGOS C.C.1.459.493 

 MARIA ELVINIA HUERTAS DE SARASTI C.C. 29.308.036 

Herederos:  CARLOS HERNAN SARASTI HUERTAS C.C. 16.768.284 

 MARCO FIDEL SARASTI HUERTAS C.C. 16.750.192 

 ELVER DANIEL SARASTI HUERTAS C.C. 94.374.032 

 JULIAN SARASTI HUERTAS C.C.94.403.696 

 GERMAN HUGO SARASTI HUERTAS C.C.16.750.191 

 LUIS ALFREDO HUERTAS C.C.4.657.992 

Radicado:  760013110008-2017-00508-00 

  
Santiago de Cali, 5 de noviembre de 2021 
Interlocutorio No.1977 
 

El heredero GERMAN HUGO SARASTI HUERTAS solicita corregir la sentencia 

No.283 del 21 de octubre de 2019 específicamente en relación al número de cédula 

de la causante MARIA ELVINIA HUERTAS DE SARASTY “29.308.036”. 

 

Revisada la providencia en mención, observa el despacho que efectivamente existe 

una inconsistencia en la sentencia No.283 del 21 de octubre de 2019 donde aparece 

“29.308.36”, cuando el número correcto de la cédula de ciudadanía de la 

demandada es “29.308.036”. Por lo expuesto anteriormente y en aras de sanear la 

inconsistencia presentada, se corregirá la providencia y se requerirá al 

memorialista para que aporte las direcciones electrónicas de los otros cinco (5) 

herederos a efectos de notificarles la decisión de conformidad con el art. 286 del 

C.G.P. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1º.- CORREGIR la sentencia No. sentencia No.283 del 21 de octubre de 2019 en el 

sentido de indicar que el número de cédula de la causante MARIA ELVINIA 

HUERTAS DE SARASTY era 29.308.036, tal como aparece en la copia de la cédula 

de ciudadanía. 

 

2º.- TENER la presente providencia como parte integral de la sentencia proferida 

por este despacho judicial. 

 

3°.- EXPEDIR copias auténticas del trabajo de partición, la sentencia y la presente 

providencia, para los fines pertinentes.   

 

4º NOTIFICAR esta providencia por aviso o correo electrónico teniendo en cuenta 

que la solicitud solo fue presentada por uno de los herederos. 

 

5°. REQUERIR al memorialista para que informe los correos electrónicos de los 

otros cinco (5) herederos (art.286 CGP y art. 8 Decreto 806 CGP). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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